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Este artículo analiza críticamente el proceso 
de formulación del Programa General de 
Desarrollo (PGD) y el Programa General 
de Ordenamiento Territorial (PGOT) de la 
Ciudad de México, desde una perspectiva 
de derechos humanos. Mediante una estra-
tegia metodológica cualitativa e híbrida, el 
análisis revela una brecha estructural entre el 
ideal de planeación democrática y la práctica 
tecnocrática. Se identifican inconsistencias 
metodológicas, prácticas de simulación parti-
cipativa y una débil articulación técnica en 
los instrumentos de planeación. Los hallazgos 
sugieren que, lejos de democratizar la toma 
de decisiones, el PGD y el PGOT consolidan 
un modelo urbano excluyente. En contraste, 
los movimientos urbanos populares emergen 
como actores clave en la reivindicación del 
derecho a la ciudad, al disputar el sentido de 
la planeación urbana y promover la construc-
ción de espacios públicos a partir de prácticas 
deliberativas, memorias territoriales y formas 
alternativas de desarrollo.

derechos humanos, movimientos sociales, 
planeación, políticas públicas

This article offers a critical analysis of 
the formulation process of the General 
Development Program (PGD) and the General 
Territorial Planning Program (PGOT) in Mexico 
City, from a human rights perspective. Based 
on a qualitative and hybrid methodological 
approach, the study reveals a structural gap 
between the ideal of democratic planning and 
the reality of technocratic practice. It identi-
fies methodological inconsistencies, simulated 
participation, and weak technical articulation 
in the planning instruments. The findings 
suggest that, rather than democratizing deci-
sion-making, the PGD and PGOT reinforce 
an exclusionary urban model. In contrast, 
social movements emerge as key actors in 
reclaiming the right to the city, challenging 
the logic of urban planning, and constructing 
public spaces through deliberative practices, 
territorial memory, and alternative forms of 
development.

human rights, social movements, planning, 
public policy
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INTRODUCCIÓN

La planeación del desarrollo constituye un campo central en la formu-
lación de políticas públicas, particularmente en contextos urbanos en 
los que se defi nen los usos del territorio, las prioridades sociales y los 
marcos institucionales del poder. En la Ciudad de México, este proceso 
se está formalizando a través del Programa General de Desarrollo (PGD) 
y el Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT), instru-
mentos rectores para la planeación a largo plazo del desarrollo social, 
económico y territorial. Elaborados por el Instituto de Planeación 
Democrática y Prospectiva —tal como lo establece el artículo 15, apar-
tado B, numeral 3 de la Constitución Política de Ciudad de México—, 
han sido presentados en diversas ocasiones como políticas orientadas 
al bienestar colectivo y la sustentabilidad. Sin embargo, su formulación 
ha sido objeto de fuertes cuestionamientos por parte de movimientos 
urbanos populares, académicos y comunidades organizadas.

El objetivo de este artículo es analizar el proceso de construcción 
del Plan General de Desarrollo (PGD) y del Programa General de 
Ordenamiento Territorial (PGOT) de la Ciudad de México, incorporando 
un análisis paralelo de seis casos de movilización social vinculados a 
confl ictos urbanos.

Se plantea como hipótesis que la participación ciudadana en este 
proceso ha sido limitada y reducida a mecanismos consultivos de 
carácter no vinculante, lo que resulta incompatible con los estándares 
del derecho internacional de los derechos humanos en materia de 
participación efectiva, inclusiva y deliberativa.

Este artículo parte de una lectura crítica del proceso institucional de 
planeación, pero no entendido como una actividad técnica neutral, sino 
como un campo político en disputa. En la primera sección se desarrolla 
un marco teórico sobre la planeación como proceso técnico, político 
y social, con énfasis en participación ciudadana, justicia territorial y 
derecho a la ciudad. Luego, se expone una estrategia metodológica 
cualitativa e interdisciplinaria, que combina la revisión documental y 
la observación participante con el análisis de seis casos de confl icto 
territorial.

Los hallazgos muestran una profunda desconexión entre los discursos 
ofi ciales sobre sustentabilidad y participación, y las prácticas reales de 
exclusión y captura institucional. A la vez, los movimientos urbanos 
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populares emergen como actores clave que disputan el sentido de la 
planeación urbana, al reivindicar derechos colectivos, memorias terri-
toriales y prácticas emancipatorias.

Este estudio plantea la urgencia de repensar los fundamentos de la 
planeación urbana, orientándolos hacia procesos más incluyentes y 
deliberativos.

PLANEACIÓN COMO PROCESO TÉCNICO, POLÍTICO Y SOCIAL

La planeación constituye un campo esencial en la formulación de 
políticas públicas, ya que orienta el desarrollo económico, social y 
territorial. Sin embargo, no es únicamente una herramienta técnica 
(Dror, 1990), sino también un proceso político y social (Aguilar 
Villanueva, 1992; Canto Sáenz, 2015; Roth, 2002). En contextos 
democráticos, planear implica negociar intereses, tomar decisiones 
sobre el futuro colectivo e integrar múltiples actores, saberes y 
visiones (Gutiérrez Tamayo & Sánchez Mazo, 2008). Esta dimensión 
adquiere particular relevancia en las dinámicas urbanas, en las que 
las decisiones territoriales afectan los derechos humanos, los modos 
de habitar y la distribución de benefi cios urbanos (Harvey, 2003; 
Lefebvre, 1969; Ziccardi, 2016).

Bajo esta perspectiva, la participación ciudadana se convierte en el 
elemento central para dotar de legalidad y legitimidad a las decisiones 
de planeación. No se trata únicamente de un mecanismo consultivo, 
sino de un proceso deliberativo que garantice la intervención real de 
los actores sociales en el tratamiento de los asuntos públicos. Aguilar 
Astorga (2017) la defi ne como la capacidad efectiva de los sujetos colec-
tivos e individuales para incidir en el ciclo completo de las políticas 
públicas —desde la identifi cación del problema hasta su evaluación—, 
constituyendo tanto un derecho como una condición de legitimidad 
institucional.

En la práctica, diversos estudios sobre experiencias participativas 
en distintos países de América Latina muestran que estos procesos 
suelen enfrentar limitaciones vinculadas con asimetrías de poder, 
fragmentación institucional y la prevalencia de enfoques tecnocrá-
ticos en la toma de decisiones (Carrión & Erazo, 2016; Díaz Aldret, 
2017; Haesbaert, 2011; Mesías & Romero, 2014; Ortiz Flores, 2008; 
Sugranyes & Mathivet, 2011; Swyngedouw, 2006; Zibechi, 2012).
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En la Ciudad de México, persisten inconsistencias que difi cultan la 
efectiva incidencia social, evidenciando que la participación muchas 
veces es simbólica o simulada (Morales Guzmán et al., 2024; Sánchez 
Castañeda, 2023).

Estudios sobre planifi cación urbana también muestran cómo la 
mercantilización y la fi nanciarización del suelo desplazan a comuni-
dades vulnerables y erosionan el derecho a decidir sobre el entorno 
(Borja & Muxí, 2003; Harvey, 2003; Rolnik, 2017). Las experiencias 
participativas orientadas a reivindicar los derechos urbanos muestran 
la necesidad de reconfi gurar los procesos de planeación, promoviendo 
corresponsabilidades efectivas entre los gobiernos locales, la sociedad 
civil y la iniciativa privada (Mesías & Romero, 2014; Morales Guzmán 
et al., 2024; Ortiz Flores, 2008; Sánchez Castañeda, 2023; Sugranyes 
& Mathivet, 2011). No obstante, estas iniciativas enfrentan barreras 
estructurales signifi cativas, lo cual refl eja la tensión entre la acción 
colectiva y las estructuras institucionales fragmentadas.

La acción colectiva puede entenderse como un proceso dinámico que 
puede ser contingente —cuando opera dentro de los límites institu-
cionales— o transgresivo, al desafi ar normas y estructuras de poder. 
Las formas de acción colectiva, que van desde protestas hasta liti-
gios, transforman las demandas en intervenciones y permiten escalar 
las acciones de lo local a lo translocal. Asimismo, la construcción de 
identidades, la apropiación de espacios y la reivindicación de derechos 
legitiman las demandas y articulan actores previamente desconec-
tados, lo que pone en evidencia el carácter político e interactivo de los 
confl ictos (McAdam et al., 2001).

El análisis de los procesos de formulación del Programa General de 
Desarrollo (PGD) y del Programa General de Ordenamiento Territorial 
(PGOT) en la Ciudad de México pone de manifi esto dinámicas de 
exclusión deliberada, consultas sin incidencia real y opacidad en la 
gestión, lo cual limita la participación genuina y debilita la legitimidad 
de las decisiones públicas (Morales Guzmán et  al., 2024; Sánchez 
Castañeda, 2023). Integrar esta perspectiva con la experiencia de la 
Ciudad de México permite entender la planeación urbana como un 
escenario en el que la interacción entre actores gubernamentales, 
privados y sociales determina no solo quién participa en la toma de 
decisiones, sino también los objetivos y prioridades que orientan la 
planifi cación del espacio urbano. La planeación, más que un ejercicio 
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técnico, constituye un acto político en el que se evidencian jerarquías, 
consensos y confl ictos de poder (Aguilar Villanueva, 1992; Canto 
Sáenz, 2015; Díaz Aldret, 2017).

La tipología de participación propuesta por Arnstein (1969) permite 
categorizar la intensidad de la participación: desde la simple informa-
ción y consulta hasta modalidades más robustas como la cogestión y el 
control. Esta clasifi cación facilita la valoración de la incidencia ciuda-
dana en los procesos de planeación. En la práctica, los bajos niveles 
de participación suelen refl ejar mecanismos de simulación o consultas 
carentes de vinculación real con las decisiones, lo que erosiona tanto 
la confi anza en las instituciones como la legitimidad de los resultados.

Ahora bien, para que la participación ciudadana sea efectiva no basta 
con garantizar espacios formales de involucramiento. Se requiere un 
diseño programático y organizacional que asegure la viabilidad de las 
decisiones colectivas. Cualquier iniciativa de participación enfrenta 
el desafío de defi nir quiénes deben ser convocados, decisión que 
depende tanto de los límites del entramado social involucrado como 
del grado de complejidad técnica y política del asunto público. En este 
sentido, los problemas de alta complejidad requieren procesos partici-
pativos gestionados con criterios técnicos, mientras que en aquellos de 
menor complejidad es posible ampliar la participación y favorecer la 
construcción de consensos más profundos (Cabrero, 1998).

En síntesis, la teoría revisada permite extraer cuatro aportes clave. 
Primero, que la persistencia de estructuras de poder asimétricas, 
la tecnocratización y la fragmentación institucional limitan la parti-
cipación efectiva. Segundo, que las iniciativas locales y experiencias 
participativas, aunque prometedoras, enfrentan barreras estructurales 
que impiden su consolidación. Tercero, que los movimientos urbanos 
populares deben entenderse como procesos dinámicos, interac-
tivos y políticos, en los que la ciudadanía puede articular demandas 
y apropiarse del espacio urbano. Finalmente, que la viabilidad de las 
decisiones colectivas requiere un diseño programático y organiza-
cional capaz de equilibrar los criterios técnicos y políticos.

METODOLOGÍA

Esta investigación adoptó un enfoque cualitativo, desde una perspec-
tiva crítica y multidimensional sobre planeación urbana, participación 
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ciudadana y derechos humanos. El objetivo fue analizar el proceso 
de construcción del Plan General de Desarrollo (PGD) y del Programa 
General de Ordenamiento Territorial (PGOT) en la Ciudad de México, 
además de seis casos de movilización social. Se buscó visibilizar las 
tensiones entre planeación institucional y resistencias ciudadanas, así 
como examinar de qué manera las movilizaciones disputan y resigni-
fi can los mecanismos de planeación.

Estrategia metodológica: diseño híbrido

Se empleó un diseño híbrido que integró diversas técnicas cualitativas 
para articular los planos normativo, técnico, institucional y social, recu-
rriendo a la triangulación metodológica como estrategia para fortalecer 
la validez de los hallazgos. Las principales técnicas fueron:

a) Revisión documental y normativa: se analizaron distintas 
versiones preliminares y fi nales del PGD y PGOT, la Ley de 
Planeación, documentos del Instituto de Planeación Democrática 
y Prospectiva (IPDP), comunicados ofi ciales, medios y pronuncia-
mientos de organizaciones sociales y redes académicas.

b) Observación participante y trabajo de campo: se realizó este tipo 
de seguimiento en tres sectores específi cos.

• Académico: se participó en foros y talleres (principalmente 
en la Universidad Autónoma Metropolitana) con enfoques 
territoriales, ecológicos y de derechos humanos.

• Social: se participó en asambleas, talleres y manifestaciones 
de colectivos barriales, pueblos originarios y organiza-
ciones sociales.

• Político-institucional: se estuvo en diversas presentaciones 
de informes y documentos del IPDP y en reuniones con 
autoridades locales.

c) Análisis de seis casos de movilización social seleccionados por 
cumplir los siguientes criterios: (1) que participen en una disputa 
territorial, (2) que tengan demandas explícitas por el derecho a la 
ciudad y (3) que se trate de un movimiento urbano popular. Se 
reconstruyeron los casos con el uso de fuentes primarias y secun-
darias, documentando las prácticas de resistencia, los niveles 
de interlocución y los límites de la participación ciudadana en 
contextos de confl icto.
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d) Medición de la participación ciudadana: para ello, se utilizó la 
escalera de participación propuesta por Arnstein (1969), aunque 
adaptada a un modelo de siete niveles (del 0 al 6) que permiten 
clasifi car la intensidad de la incidencia ciudadana: desde su 
ausencia total hasta el control ciudadano. Esta tipología facilitó 
la construcción de un indicador para medir el grado de participa-
ción en los casos analizados y, de forma complementaria, permitió 
establecer comparaciones entre distintos procesos. El nivel 0 
corresponde a la nula participación; es decir, cuando la ciudadanía 
no tiene ninguna intervención en las decisiones públicas. El nivel 
1 (información) corresponde a los casos en que la participación 
se limita a recibir los datos de las decisiones ya tomadas por los 
actores gubernamentales. El nivel 2 (simulación) se caracteriza 
por la ausencia de transparencia, generando la percepción de una 
participación inexistente. El nivel 3 (consulta) aparece cuando 
se reconoce la posibilidad de expresar opiniones, aunque estas 
no tengan una incidencia sustantiva en las decisiones fi nales. El 
nivel 4 (decisión) supone procesos de negociación y construc-
ción de consensos entre actores gubernamentales y ciudadanos. 
El nivel 5 (cogestión) atañe a los casos en que se descentraliza 
la toma de decisiones y se comparte responsabilidades con la 
ciudadanía. Finalmente, el nivel 6 (control) supone que los parti-
cipantes adquieren la mayoría del poder en la defi nición y gestión 
de las decisiones públicas.

Síntesis de los casos

1. Proyecto Conjunto Estadio Azteca (Coyoacán-Tlalpan): rechazo 
vecinal a la ampliación del estadio y construcción del complejo 
comercial, a través de la conformación de comités y la presenta-
ción de amparos.

2. Pueblo de Xoco en oposición al proyecto Mítikah (Benito Juárez): 
cuestionamiento ante la gentrifi cación y el despojo generados 
por el megaproyecto inmobiliario.

3. San Gregorio Atlapulco (Xochimilco): oposición a la construc-
ción de obras hidráulicas sin consulta; denuncias por represión 
violenta y violaciones a derechos colectivos.

4. Derecho a la vivienda (diversas alcaldías): protestas contra 
desalojos y encarecimiento del suelo, acompañadas de demandas 
por una vivienda digna.
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5. Registro de pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México: 
rechazo a un sistema de registro, por considerar que viola su 
derecho a la autoadscripción y a la consulta previa.

6. Derecho al agua: rechazos vecinales ante reformas administra-
tivas que pretendían favorecer desarrollos inmobiliarios.

Aunque diversos, estos casos comparten ciertos patrones: la exclusión 
en la toma de decisiones, la centralidad de intereses, la debilidad insti-
tucional y la emergencia de expresiones ciudadanas que articulan las 
demandas de derecho a la ciudad y el derecho al desarrollo justo.

LO POLÍTICO DEL ESPACIO PÚBLICO:
LUCHAS TERRITORIALES Y REPRODUCCIÓN DEL CAPITAL
EN LA CIUDAD DE MÉXICO

El espacio público constituye la arena en la que se despliega la planea-
ción de políticas públicas, en tanto implica la confrontación entre 
racionalidades, intereses y visiones de futuro divergentes (Aguilar 
Villanueva, 1992). Desde esta perspectiva, la dimensión política del 
espacio urbano se confi gura en medio de disputas y tensiones que 
ponen en juego el sentido mismo de la ciudad.

En los casos analizados, esta dinámica se manifi esta en prácticas de 
resistencia territorial, en las que los actores sociales organizan movi-
lizaciones y protestas públicas para cuestionar las decisiones que 
afectan el desarrollo de sus territorios. A continuación, se presenta una 
tabla comparativa que sintetiza los principales hallazgos de los seis 
movimientos sociales analizado.
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En los seis casos analizados, lo político del espacio público se mani-
fi esta en disputas territoriales que cuestionan tanto a los proyectos 
específi cos como a los marcos institucionales que los legitiman. 
Aunque se implementaron mecanismos consultivos formales en los 
distintos casos, incluidos el PGD y el PGOT, las experiencias mostraron 
que tales prácticas fueron limitadas, reproduciendo patrones de 
exclusión y discrecionalidad. Así, más allá de las particularidades 
de cada confl icto, emerge un rasgo común: la participación ciuda-
dana se restringe a formatos consultivos y no vinculantes, utilizados 
como recurso de legitimación más que como espacios de deliberación 
colectiva. Esta condición alimenta la desconfi anza y propicia formas 
de autoorganización que, en los seis casos analizados, se expresan en 
protestas, resistencias y en la construcción de alianzas.

En distintos momentos del proceso, diversas organizaciones sociales 
estuvieron presentes: participaron en varios de los casos analizados 
y también lo hicieron en las movilizaciones que cuestionaron directa-
mente los mecanismos de consulta del PGD y el PGOT. Esto pone de 
manifi esto el carácter dinámico e interconectado de los movimientos 
urbanos populares. En este contexto, los pueblos originarios destacan 
como actores centrales de los confl ictos urbanos, al reivindicar sus 
derechos territoriales y sus propias formas de organización social, y al 
generar redes de colaboración para resistir de manera colectiva ante las 
decisiones institucionales que afectan su participación y control sobre 
el territorio. Estas conexiones fortalecen la capacidad de incidencia, 
consolidan un patrón de acción conjunta y permiten la construcción de 
identidades, la apropiación de espacios y la reivindicación de derechos. 
Todo ello evidencia el carácter político e interactivo de los confl ictos, 
tal como señalan McAdam et al. (2001).

Las respuestas institucionales contrastan con los marcos jurídicos que 
promueven una planeación democrática e inclusiva. El gobierno de la 
Ciudad de México mantuvo una postura contradictoria, exhibiendo un 
discurso progresista que en la práctica no garantiza derechos humanos, 
como advierte Rolnik (2017). Los gobiernos suelen invocar derechos y 
sustentabilidad a la vez que consolidan dinámicas de mercado, como 
lo ilustra claramente el Proyecto Conjunto Estadio Azteca. En ese caso, 
no hubo diálogo con la sociedad, sino acuerdos discrecionales con los 
actores privados, excluyendo a la ciudadanía y simulando consensos 
para legitimar el proyecto.
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Contrario a lo que plantean Gutiérrez Tamayo y Sánchez Mazo (2008), 
aun cuando la planeación debería abrir espacios de construcción 
conjunta, predominan las decisiones predefi nidas, sin apertura al 
disenso. En lugar de reconocer la diversidad territorial, se prioriza la 
rentabilidad del suelo urbano. El caso Mítikah confi rma lo señalado por 
Harvey (2003) sobre la acumulación por desposesión: la especulación 
inmobiliaria trasciende partidos y gobiernos, mostrando un patrón de 
continuidad en el que las instituciones se alinean con el capital y no 
con los derechos colectivos.

En San Gregorio Atlapulco, esta lógica se profundizó con la represión 
policiaca. Aunque el discurso ofi cial exaltó la participación, la práctica 
evidenció mecanismos de coerción, lo que remite a lo advertido por 
Canto Sáenz (2015) y Ziccardi (2016): la planeación tensiona la racio-
nalidad técnica del Estado con los juicios comunitarios y, en este caso, 
dicha tensión se resolvió mediante la exclusión y el uso de la fuerza. 
Las protestas por vivienda frente a la alianza establecida con Airbnb 
muestran otra arista de la problemática: pese al potencial transfor-
mador de la participación, la decisión favoreció la fi nanciarización y 
turistifi cación de la ciudad. Como advierten Zibechi (2012) y Harvey 
(2003), el Estado reordena territorios al servicio de la acumulación, no 
de los derechos.

El Sistema de Registro de Pueblos y Barrios refuerza esta tendencia. 
Aunque haya sido presentado como un reconocimiento, en la práctica 
funciona como un control burocrático que condiciona los derechos. En 
ese sentido, se confi rma la tesis de Haesbaert (2011), según la cual las 
instituciones actúan como dispositivos de territorialización del poder, 
limitando la autonomía de pueblos originarios. La reforma a la Ley 
de Aguas cierra el cuadro: el simplifi car trámites para inmobiliarias a 
través de solicitudes digitales ejemplifi ca lo que Swyngedouw (2006) 
denomina “despolitización tecnocrática”, pues el agua se reduce a ser 
un requisito administrativo, sin debate público.

En conjunto, los casos revelan un patrón estructural. Como señalan 
Lefebvre (1969) y Harvey (2003), el desarrollo urbano es una disputa 
por la producción del espacio, en la que prevalecen los intereses del 
capital por sobre los derechos sociales. Así, el discurso ofi cial de 
participación, derechos y sustentabilidad opera como la legitimación 
simbólica de un modelo de ciudad que en realidad es mercantilizada y 
excluyente. La Figura 1 muestra una movilización realizada en 2022 en 
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la Ciudad de México en contra de la denominada “Ciudad Mercancía”, 
expresión de las disputas sociales que emergen frente a estos procesos 
de mercantilización urbana.

Figura 1 

Movilización en 
contra de la Ciudad 
Mercancía 2022 en 
Ciudad de México

Nota. Fotografía 
tomada por los 
autores el 10 
de noviembre 
del 2022. En la 
manifestación, 
las consignas 
contenían las 
principales críticas 
al modelo de 
ciudad construido, 
como “los pueblos 
callados serán 
gentrifi cados” 
y “agua sí, 
megaproyectos no”.

PLANEACIÓN COMO CAMPO MULTIDIMENSIONAL:
EVIDENCIAS CRÍTICAS DESDE EL PGD Y EL PGOT
EN LA CIUDAD DE MÉXICO

El proceso de elaboración del Programa General de Desarrollo (PGD) y 
del Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT) en la Ciudad 
de México puso en evidencia las limitaciones de los mecanismos de 
participación impulsados por las instituciones. Si bien se organizaron 
foros temáticos, audiencias públicas y se habilitó una plataforma digital 
para recibir propuestas, estos espacios resultaron poco accesibles, 
fueron escasamente difundidos y no ofrecieron la garantía de que las 
aportaciones ciudadanas sean integradas en los documentos fi nales.

Diversos colectivos denunciaron que las consultas se realizaron de 
forma apresurada, no brindaron la información sufi ciente como para 
sostener un debate horizontal y se rigieron por dinámicas que priori-
zaron la simulación de apertura por encima de la inclusión sustantiva. 
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En la práctica, este défi cit participativo mostró cómo los instrumentos 
de planeación privilegiaron la legitimación de las decisiones ya 
tomadas más que la deliberación colectiva, lo cual justamente debilita 
la legitimidad democrática.

Este escenario contrasta con lo que la teoría de la planeación establece. 
Aguilar Villanueva (1992) y Canto Sáenz (2015) sostienen que la legi-
timidad de los procesos de planeación exige articular conocimientos 
técnicos con consensos sociales, mientras que Gutiérrez Tamayo y 
Sánchez Mazo (2008) destacan que tales procesos deben funcionar 
como espacios deliberativos capaces de transformar los confl ictos en 
acuerdos parciales. Lo ocurrido con el PGD y el PGOT reveló lo opuesto: 
se ejercieron prácticas excluyentes que limitaron la participación real. 
Además, estas defi ciencias no constituyen un hecho aislado, sino que 
—más bien— son parte de un patrón más amplio que se evidencia en 
los seis casos analizados. Consiste en que la confi guración del espacio 
público se presenta formalmente como participativa, pero en la prác-
tica reproduce dinámicas de exclusión y discrecionalidad que, a su 
vez, alimentan la desconfi anza frente a las instituciones y motivan la 
autoorganización social como estrategia de resistencia.

Dror (1990) y Roth (2002) entienden la planeación como un proceso 
orientado a la toma de decisiones prospectivas, sustentadas en inves-
tigación rigurosa, cuyo propósito es coordinar políticas sectoriales y 
reducir la incertidumbre. Sin embargo, los documentos analizados 
presentan debilidades signifi cativas: carecen de objetivos precisos, 
metas verifi cables y responsables concretos; no se articulan con presu-
puestos y ofrecen una narrativa genérica más que una verdadera hoja 
de ruta operativa.

Esta fragilidad se profundiza con la confusión entre planes y programas, 
como advierte Ander-Egg (1991). Los planes deben establecer priori-
dades estratégicas de largo plazo, mientras que los programas tienen 
la función de operacionalizar tales prioridades. La presentación 
simultánea del PGD y el PGOT evidencia esta confusión y contradice 
principios técnicos elementales. En este sentido, Ortegón et al. (2005) 
subrayan la necesidad de vincular la visión estratégica con la gestión y 
los resultados, lo cual no existe en estos documentos.

A ello se suma una visión fragmentada del territorio, derivada de la 
ausencia de una dimensión metropolitana capaz de atender problemas 
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estructurales como la vivienda, la movilidad y el agua. Asimismo, la 
dimensión estratégica es sumamente débil —diagnósticos imprecisos, 
objetivos ambiguos y ausencia de indicadores y responsables—, lo cual 
compromete su evaluación futura. En síntesis, tanto el PGD como el 
PGOT muestran una débil planeación, sobre todo en sus dimensiones 
técnicas y democráticas, al carecer de claridad metodológica y de 
mecanismos efectivos de articulación con la ciudadanía. Más allá de 
la consulta formal, resulta indispensable avanzar hacia un modelo de 
planeación que garantice las condiciones materiales, jurídicas y polí-
ticas que posibiliten una participación ciudadana deliberativa en torno 
a la confi guración del territorio. De este modo, la planeación deja 
de ser un ejercicio centrado en formalidades procedimentales para 
convertirse en un proceso orientado a materializar los principios de los 
derechos humanos. 

La inconformidad social frente a los procesos de elaboración del PGD 
y el PGOT también se manifestó mediante la realización de acciones 
colectivas en el espacio público, como se observa en la movilización 
frente al Congreso de la Ciudad de México (Figura 2). Figura 2 

Concentración frente 
al Congreso de la 
Ciudad de México 
en rechazo a la 
imposición del PGD 
y el PGOT 2023

Nota. Fotografía 
tomada por los 
autores el 14 de junio 
del 2023. La marcha 
fue organizada 
principalmente ante 
lo que diversas 
organizaciones 
sociales califi caron 
como “imposiciones 
del gobierno y abuso 
de poder”, tras la 
decisión unilateral 
de dar por terminada 
la consulta pública. 
Esta acción excluyó 
la participación 
de comunidades, 
pueblos, barrios, 
colonias y 
organizaciones 
sociales en la 
construcción de las 
versiones del PGD 
y el PGOT del año 
2023.
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CONCLUSIONES

La planeación en la Ciudad de México se confi rma como un proceso 
técnico, político y social, en el que convergen racionalidades encon-
tradas sobre el desarrollo urbano (Aguilar Villanueva, 1992; Dror, 1990; 
Roth, 2002; Ziccardi, 2016). El análisis de los casos revisados muestra 
que la participación ciudadana, aunque reconocida normativamente 
como un derecho y una condición de legitimidad (Aguilar Astorga, 
2017), ha resultado insufi ciente. Predominan procesos de consulta 
no vinculantes, prácticas opacas y mecanismos de diálogo de carácter 
principalmente simbólico (Borja & Muxí, 2003; Díaz Aldret, 2017).

Un hallazgo central es que ninguno de los dos instrumentos anali-
zados (PGD y PGOT) fueron aprobados formalmente. Más que un vacío 
técnico, este desenlace refl eja la naturaleza confl ictiva de la planea-
ción urbana y pone en evidencia las tensiones políticas, las presiones 
sociales y la difi cultad para articular consensos frente a la centralidad 
de las decisiones. Al mismo tiempo, puede interpretarse como un efecto 
de la acción colectiva, en tanto las protestas y resistencias lograron 
frenar la imposición de un modelo urbano excluyente, evidenciando la 
capacidad de los repertorios contenciosos para incidir en la transfor-
mación de los escenarios institucionales (McAdam et al., 2001).

La falta de aprobación de estos instrumentos, si bien expresa fragi-
lidad institucional, también da cuenta de la potencia de los pueblos 
originarios y de los movimientos urbanos populares que, mediante 
estrategias de autoorganización, litigio y protesta, han defendido sus 
derechos territoriales y han ampliado los márgenes de incidencia en 
la producción de la ciudad (Sugranyes & Mathivet, 2011; Mesías & 
Romero, 2014).

En este marco, democratizar la planeación implica superar la simula-
ción participativa y generar condiciones técnicas, jurídicas y políticas 
que garanticen la participación real de la ciudadanía en la construc-
ción de las políticas urbanas (Arnstein, 1969; Díaz Aldret, 2017). Ello 
supone reconocer la planeación como un acto político en el que se 
negocian jerarquías y se disputan derechos (Aguilar Villanueva, 1992; 
Canto Sáenz, 2015).

El desafío, por tanto, no consiste únicamente en mejorar los instru-
mentos, sino en transformar las reglas del juego institucional. Para 
lograrlo, se requiere un diseño organizacional que garantice la viabilidad 
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de las decisiones colectivas, que considere los límites del entramado 
social y que reconozca la complejidad técnica y política del asunto.

En suma, el análisis de los seis casos estudiados y de la experiencia de 
elaboración del PGD y el PGOT evidencia que la planeación urbana en 
la Ciudad de México atraviesa un momento crítico. Por un lado, está 
marcada por la exclusión, la simulación participativa y la crisis insti-
tucional; por otro lado, también lo está por la emergencia de actores 
sociales capaces de disputar la confi guración del espacio público y 
proponer alternativas frente a la mercantilización del territorio.

El futuro exige avanzar hacia innovaciones democráticas que reco-
nozcan estos procesos de resistencia y construcción colectiva, 
colocando en el centro la garantía de todos los derechos humanos y la 
formulación de políticas públicas sustentadas en la deliberación y el 
consenso social. 

La Figura 3 muestra una manifestación organizada por pueblos origi-
narios en el zócalo de la Ciudad de México en rechazo a la imposición 
del PGD y el PGOT, expresión de las disputas sociales que emergen 
frente a estos procesos de planeación. Figura 3

Manifestación 
organizada por 
pueblos originarios 
en rechazo a la 
imposición del PGD 
y el PGOT en el 
zócalo de Ciudad 
de México

Nota. Fotografía 
tomada por los 
autores el 14 de 
junio del 2023. 
La imagen refl eja 
la lucha de los 
pueblos originarios 
por resignifi car 
lo público. Más 
que una protesta, 
constituye un acto 
de resistencia 
que reivindica sus 
saberes y valores 
ancestrales para 
la construcción de 
una ciudad basada 
en la justicia, 
la diversidad 
y el respeto 
comunitario.
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